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ASUNTO: EVALUACiÓN DE DESEMPEÑO
ADMINISTRATIVO - 11SEMESTRE

DEL PERS NA

FECHA: 18 DE ENERO DE 2018

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo No. 565 del 25 de ner
2016, me permito recordar la obligación de evaluar el desempeño del pe sona
administrativo vinculado a las Instituciones Educativas de la ciudad.

La segunda evaluación parcial semestral comprende el periodo entre el 01 de ag
el 31 de enero de 2018, calificación que deberá producirse a más tardar dentro
15 días hábiles siguientes al vencimiento de dicho periodo.

Así mismo, deberá producirse la evaluación definitiva del periodo anual y correspo
la sumatoria de las calificaciones resultantes de las 2 evaluaciones par iale
semestrales o las parciales eventuales si hubo lugar a ellas. Este periodo corres ond
al tiempo comprendido entre el 01 de febrero de 2017 y el 31 de enero de 2018.

Esta evaluación definitiva se realizará dentro de los 15 días hábiles siguien es
vencimiento del periodo establecido es decir al 31 de enero de 2018. De igual m ner
se deben concertar los compromisos laborales para la vigencia 2018-2019 a más arda
el 28 de febrero de la presente vigencia.

Teniendo en cuenta lo anterior se solicita la entrega de los formatos originales ta
la evaluación de desempeño definitiva como de la concertación de compro iso
laborales a más tardar el día miércoles 21 de febrero de 2018.

Recomiendo dar cumplimiento a la reglamentación establecida en el Acuerdo N . 56
del 25 de enero 2016.

Atentamente;
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